
DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  CORRESPONDIENTE  A  LA
INNOVACIÓN Nº 5 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANTAS (EAE/AL/004/16)

1. OBJETO.

En fecha 20 de abril de 2016 tuvo entrada en esta Delegación Territorial solicitud de inicio de Evaluación
Ambiental Estratégica de la "Innovación del Plan General de Ordenación Urbanística de Antas, Ampliación
del Polígono Industrial”, formulada por el Excmo. Ayuntamiento de Antas, conforme a los establecido en la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 3/2015 de
29 de diciembre. A esta solicitud se le acompañaba el  Borrador del documento de planeamiento y el
Documento Inicial Estratégico. De acuerdo con el artículo 40.2.b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  modificada  por la  Ley 3/2015 de 29 de diciembre, dicho
instrumento  de  planeamiento  urbanístico  se  encuentra  sometido  al  tramite  de  Evaluación  Ambiental
Estratégica Ordinaria.

El objeto de la innovación que se tramita es clasificar como Suelo Urbanizable Ordenado (SUO) de Uso
Industrial unos terrenos de 209.736,60 m2 de superficie ubicados en el paraje Vente Vacío, junto a la
autovía A-7 y el sector de uso industrial El Real S-R4 del PGOU de Antas. Actualmente estos terrenos están
clasificados como Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural.

Ámbito de la modificación sobre Documento de Adaptación del PGOU de Antas a la LOUA.
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El Documento Inicial Estratégico presentado propone tres alternativas:

Alternativa 1; no desarrollar la innovación. De esta forma no se desarrollan las directrices del POTA para
esta zona y se pierde la posibilidad de crecimiento económico que conlleva la implantación de actividades
industriales-

Alternativa 2; clasificar el ámbito propuesto soterrando la línea de Alta Tensión que cruza el terreno. Se
deshecha por el costo que supone dicho soterramiento.

Alternativa 3: que representa la propuesta, clasificar el ámbito propuesto, ordenándolo de manera que sea
compatible con la existencia de la línea de Alta Tensión.

Alternativa 2: propuesta de ordenación pormenorizada con línea AT soterrada

Alternativa 3: propuesta de ordenación pormenorizada con línea AT aérea.
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Con fecha 12/05/2016, se emite Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio en Almería, por la que se acordaba la admisión al trámite de la solicitud de inicio de la
Evaluación Ambiental Estratégica formulada por el Excmo. Ayuntamiento de Antas, conforme a lo recogido
en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por Ley 3/2015
de 29 de diciembre.

Tras la admisión a trámite de la solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica se procedió a
someter  el  Documento  Inicial  Estratégico  y  el  Borrador  del  Plan  a  consultas  de  las  administraciones
públicas afectadas y personas interesadas por un plazo de 45 días desde su recepción. Concluido el plazo
de  consultas,  se  procede a  elaborar  el  Documento  de  Alcance  del  Estudio  Ambiental  Estratégico,  de
acuerdo con el artículo 40.5.d) Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad ambiental,
modificada por el  Ley 3/2015 de 29 de diciembre, al objeto de delimitar la amplitud, nivel de detalle y
grado de especificación que debe tener el Estudio Ambiental Estratégico.

Todo ello sin perjuicio de que posteriormente, una vez examinada la documentación que se presente, esta
Delegación Territorial pueda requerir información adicional si lo estimase necesario.

2. CONSULTAS  A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS Y PERSONAS INTERESADAS.

Las consultas efectuadas sobre el Documento Inicial Estratégico y el Borrador del Plan, acorde al artículo
40.5 c) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, son las siguientes:

Consultas efectuadas Fechas  realización  de
consultas

Fechas  de  las  respuestas
recibidas 

D.T. de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 03/05/2016 01/06/2016 

D.T. de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 03/05/2016 3/05/2017

D.T. de Salud, Igualdad y Políticas Sociales. 03/05/2016  01/06/2016

D.T. de Cultura, Turismo y Deportes. Serv. Bienes Culturales. 03/05/2016

D.T.  de Cultura, Turismo y Deportes. Serv. Turismo. 03/05/2016

D.T. de Fomento. Serv. de Carreteras. 03/05/2016 26/05/2016

Diputación Provincial de Almería. 03/05/2016 05/06/2016 

Ministerio de Fomento. Demarcación carreteras. 03/05/2016 13/06/2016

Universidad de Almería. Dpto. Biología vegetal. 03/05/2016

Universidad de Almería. Dpto. Hidrogeología y Química analítica. 03/05/2016

C.S.I.C. Estación Zonas Áridas. 03/05/2016

Ecologistas en Acción. 03/05/2016

Seo Bird Life. 03/05/2016

Grupo Ecologista Cóndor. 03/05/2016

Grupo Ecologista Mediterráneo. 03/05/2016

Club UNESCO de Pechina. 03/05/2016

En el anexo I se incluyen los informes recibidos tras las consultas efectuadas. 
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Todos los estudios, actuaciones y condicionantes que se deriven de dichos informes deberán ser tenidos
en cuenta durante la elaboración del Estudio Ambiental Estratégico y del documento de planeamiento,
valorando las posibles afecciones medioambientales que se puedan presentar como consecuencia de las
previsiones de infraestructuras, instalaciones, clasificación y reserva de terrenos u otros.

3. CONTENIDO   MÍNIMO.

De acuerdo con lo expresado en el anexo II.B de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad  Ambiental,  el  Estudio  ambiental  Estratégico  de  los  Instrumentos  de  planeamiento  urbanístico
contendrá, al menos la siguiente información:

1. Descripción de las determinaciones del planeamiento:
a) Ámbito de actuación del instrumento de planeamiento.
b) Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).

Se especificarán en este apartado, aquellos objetivos tanto urbanísticos como ambientales que se
persiguen, a fin de tener referencia clara de los criterios que nos permitan evaluar qué alternativa es
la más adecuada.

c) Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.
d) Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los residuos y la

energía.
e) Descripción de las distintas alternativas consideradas. 

Estas alternativas deberán ser razonables,  técnica y ambientalmente viables.  Entre  ellas,  deberá
encontrarse la alternativa cero entendida como la no realización de dicho planeamiento. Tendrán en
cuenta los objetivos (urbanísticos y ambientales) y el ámbito territorial de aplicación del documento
urbanístico, con el fin de prevenir o minimizar los efectos adversos sobre el medio ambiente de su
aplicación. 

2. Estudio y análisis ambiental del territorio afectado:
a) Descripción de las unidades ambientalmente homogéneas del territorio, incluyendo la consideración

de sus características paisajísticas y ecológicas, los recursos naturales y el patrimonio cultural y el
análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de dichas unidades ambientales.

b) Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos
c) Descripción de los usos actuales del suelo.
d) Descripción de los aspectos socioeconómicos.
e) Determinación  de  las  áreas  relevantes  desde  el  punto  de  vista  de  conservación,  fragilidad,

singularidad o especial protección.
f) Identificación de afecciones a dominios públicos.
g) Normativa ambiental de aplicación en el ámbito de planeamiento.

3. Identificación y valoración de impactos:
a) Examen  y  valoración  de  las  alternativas  estudiadas,  justificación  de  la  alternativa  elegida,  de

acuerdo con los criterios de selección.
b) Identificación y valoración de los impactos inducidos por las determinaciones de la  alternativa

seleccionada,  presentado  especial  atención  al  patrimonio  natural,  áreas  sensibles,  calidad
atmosférica, de las aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de recursos naturales
(necesidad de agua, energía suelo y recursos geológicos), al modelo de movilidad/accesibilidad
funcional y a los factores relacionados con el cambio climático.

c) Análisis de los riesgos ambientales derivados del planeamiento, Seguridad ambiental.
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4. Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento:
a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto y a los riesgos evaluados.
b) Medidas  específicas  relacionadas  con  el  consumo  de  recursos  naturales  y  el  modelo  de

movilidad/accesibilidad funcional.
c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.

5. Plan de Control y Seguimiento del planeamiento:
a) Métodos para el control y seguimiento de las actuaciones, de las medidas protectoras y correctoras y

de las condiciones propuestas.
b) Recomendaciones  específicas  sobre  los  condicionantes  y  singularidades  a  considerar  en  los

procedimientos de prevención ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del planeamiento.

6. Síntesis. Resumen fácilmente comprensible de:
a) Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental realizada.
b) El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.

Además de forma complementaria :

• De acuerdo con el artículo 43 del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica,
aprobado  por  Decreto  6/2012,  de  17  de  enero,  deberá  incluir  un  Estudio  Acústico  entre  la
documentación compresiva del Estudio Ambiental Estratégico. El contenido mínimo de los estudios
acústicos para los instrumentos de planeamiento urbanístico será el establecido en la Instrucción
Técnica 3.4 de dicho Decreto.

4. ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS A CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL
ESTRATÉGICO.

Como  aspectos  de  especial  relevancia  a  observar  en  relación  al  contenido  del  Estudio  Ambiental
Estratégico y a la documentación a aportar, la Delegación Territorial informa lo siguiente:

4.1.- Estudio de alternativas.

En  todo  caso,  el  Estudio  Ambiental  Estratégico  deberá  desarrollar  las  alternativas  consideradas  con
carácter previo a la formulación del mismo, así, de acuerdo con el artículo 38.3 de la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el promotor elaborará el Estudio Ambiental Estratégico,
en el que se identificará, describirán y evaluarán los posibles efectos significativos en el medio ambiente de
la aplicación del plan o programa, así como unas alternativas razonables técnica y ambientalmente viables,
que tengan en cuenta los objetivos y ámbitos de aplicación del plan.

En este sentido, deberá incluir una descripción de las distintas opciones o alternativas tenidas en cuenta,
entre  las  que  debe  encontrarse  la  alternativa  cero entendida  como  la  no  aprobación  de  dicho
planeamiento, que tenga en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan, así como un
estudio comparativo entre ellas. 

Con respecto a las alternativas planteadas en el Documento Inicial Estratégico presentado, las alternativas
2 y 3 se refieren a distintas soluciones de ordenación pormenorizada, en función de la propuesta para
compatibilizar la actuación con la existencia de la línea de alta tensión. El objeto del documento que se
tramita no es sólo proporcionar una ordenación al ámbito, sino clasificar terrenos para ampliar la zona
destinada a uso industrial dentro del término municipal. Sería necesario que las alternativas planteadas
consideraran otros terrenos en los que el Ayuntamiento pudiera resolver la demanda de suelo de uso
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industrial,  o  al  menos,  proponer  una  delimitación  de  terrenos  a  reclasificar  basada  en  las  mejores
características de los terrenos y en los condicionantes existentes para la ordenación urbanística y no sólo
en el criterio de propiedad.

4.2.- Ordenación del territorio y sostenibilidad  urbana.
El  documento  de  Estudio  Ambiental  Estratégico  valorará  los  objetivos  y  criterios  establecidos  en  la
Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de
mayo de 2011. Se abordarán los siguientes aspectos:

• Su aportación al modelo de movilidad.
• Su relación con los Recursos naturales.
• Su posible impacto en los factores que influyen en el Cambio Climático.

El artículo 61-D del POTA, relativo a la mejora de los mecanismos de evaluación ambiental estratégica de la
planificación urbanística, establece que se debe valorar los aspectos más globales de la ordenación y su
contribución a la sostenibilidad.

Además de las determinaciones del POTA, el instrumento de planeamiento urbanístico deberá establecer
de forma expresa en su documentación la justificación de la coherencia de sus previsiones respecto a las
determinaciones  de  otros  planes  del  sistema  de  planificación  territorial  que  establece  la  LOTA,
concretamente  en  este  caso,  el  Plan  de  Ordenación  del  Territorio  del  Levante  Almeriense  (POTLA),
aprobado por el Decreto 26/2009, de 3 de febrero (BOJA de 24/03/09).

En este sentido, será el promotor del presente instrumento de planeamiento urbanístico general quien
analice  específicamente  el  cumplimiento  y  la  coherencia  del  mismo  con  las  determinaciones  de  los
diversos instrumentos de ordenación del territorio antes señalados, y que en su caso le sean de aplicación,
incorporando la correspondiente memoria justificativa, conforme a lo establecido al efecto en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 1/1994, de 11 de enero, LOUA.

En la Jerarquía del Sistema de Ciudades del POTA, Antas se encuadra como “Centro Rural o Pequeña
Ciudad 2”,  en  la  Red de  Ciudades  Medias  de  la  Unidad Territorial  “Levante  Almeriense”,  dentro  del
Dominio Territorial “Litoral”.

El  objeto de la innovación es la clasificación de 209.736,60 m2  de Suelo No Urbanizable  de carácter
natural o rural como Suelo Urbanizable Ordenado (SUO) de Uso Industrial, constituyendo un nuevo sector
colindante con el Polígono Industrial  “El  Real” de Antas. Al tratarse de un uso industrial,  no afecta al
sistema de asentamientos, no supone incremento demográfico y no computa como incremento de suelo
urbanizable según los criterios del Decreto 11/2008 y la Instrucción 1/2014, de la Secretaría General de
Ordenación del Territorio y Cambio Climático.

El ámbito se encuentra fuera del Área de Reserva del Corredor de la Ballabona, según la Orden de 23 de
mayo de 2013, por la que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación Intermunicipal del Área de
Reserva del  Corredor de la  Ballabona del  Levante Almeriense,  en los términos municipales de Antas,
Cuevas del Almanzora, Huércal Overa y Vera (Almería) (BOJA 103, de 29/05/2013), por lo que no le
afecta la protección cautelar del artículo 42 del POTLA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Almería

C/ Canónigo, Molina Alonso nº 8 - 04071 ALMERÍA
Telfs. 950 01 1676 – 950 80 04 68 – Fax  950 03 71 07

 Código:64oxu801YTIGHFd6JJQM5WykOvd66m.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ FECHA 24/05/2017

ID. FIRMA 64oxu801YTIGHFd6JJQM5WykOvd66m PÁGINA 6/49

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu801YTIGHFd6JJQM5WykOvd66m


4.3.- Compatibilidad de usos.

El Estudio Ambiental Estratégico debe evaluar la compatibilidad de la ordenación que propone con los usos
existentes o previstos en su entorno inmediato. 

Hay que señalar que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Antas aprobó inicialmente el 29/04/2015 (BOP
de 14/05/2015) una Innovación del  PGOU relativa  a la  ampliación del  Sector Industrial  El  Real,  que
afectaba a la misma superficie que el borrador de documento de planeamiento que ahora se estudia, con
el que coincide en la mayor parte de sus determinaciones, siendo la única diferencia relevante que preveía
la construcción de viviendas, aspecto que ha sido eliminado. Desde esta Delegación Territorial se emitió
Informe de Incidencia Territorial respecto a la citada Modificación Puntual con fecha de 11/09/2015, con
carácter desfavorable, por, entre otros aspectos, permitir el uso residencial entre los usos dominantes.
Dicho informe deberá ser tenido en cuenta a la hora de redactar el documento de planeamiento para
nueva aprobación.

El documento de planeamiento deberá garantizar el libre acceso a las propiedades colindantes y el normal
uso de las instalaciones existentes en la zona (canales, redes de riego, cercados de zonas de cultivos,
caminos, zanjas de desagüe, etc..)  durante y después de la ejecución de las obras resultantes de su
aprobación. Se facilitará una alternativa de uso para aquellas actividades que vean alterado su normal
funcionamiento.

4.4.- Residuos y suelos contaminados.
La  normativa  del  documento  de  planeamiento  deberá  recoger,  en  su  caso,  las  referencias  a  la  Ley
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados y al Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía.

En los proyectos de urbanización se especificará el destino de las tierras y demás residuos producidos
durante la fase de construcción que serán destinados preferentemente y por este orden a su reutilización,
reciclado u otras formas de valoración y sólo, como última opción su eliminación en vertedero autorizado. 

Durante la fase de explotación, se realizará una buena gestión de los RSU o asimilables a urbanos que se
generen, controlando el  uso correcto de los contenedores donde se depositan y almacenan, hasta su
retirada. 

El orden de prioridad en relación a residuos es: prevención (en la generación de residuos), preparación
para  la  reutilización,  reciclado,  otros  tipos  de  valorización  (incluida  la  energética)  y,  por  último,  la
eliminación de los residuos. Deberá considerarse a la hora de valorar las distintas alternativas y escoger la
adecuada, la cantidad y gestión de los posibles residuos que puedan generarse, exponiendo con claridad el
impacto que la alternativa escogida pueda suponer en cuanto a generación de residuos y el tratamiento
que deberá preverse.

En relación a los puntos limpios:

Según Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental los nuevos polígonos
industriales y ampliaciones de los existentes deberán contar con un punto limpio. La gestión de la
citada  instalación  corresponderá  a  una  empresa  con  autorización  para  la  gestión  de  Residuos
Urbanos. De acuerdo con el artículo 103 de esta ley, el documento de innovación que se presente
para su aprobación, deberá incluir la reserva de suelo necesaria para la construcción de este punto
limpio.

Los puntos limpios industriales pueden recoger, con independencia de su peligrosidad, los residuos
que no son de competencia municipal así como aquellos residuos de cuya gestión no se hacen
cargo las administraciones locales por razones justificadas y motivadas, basadas en la repercusión
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que tienen sobre los servicios municipales de recogida debido a su naturaleza, cantidad o especiales
características.

Las  normas  reguladoras  del  funcionamiento  del  punto  limpio  estarán  definidos  en  reglamentos
internos de funcionamiento, y obedecerán a las normas establecidas en el capítulo III del Decreto
73/2012, de 20 de marzo, y demás normativa de aplicación.

La  entidad explotadora  del  punto  limpio  industrial  deberá  comunicar  a  la  Delegación  Territorial
competente en materia de medio ambiente la entrada en funcionamiento de la instalación

Respecto a los residuos de construcción y demolición: 

En  los  proyectos  de  urbanización  se  especificará  el  destino  de  las  tierras  y  demás  residuos
producidos  durante  la  fase  de  construcción.  Con  relación  a  las  tierras,  únicamente  las  no
contaminadas  excavadas  durante  las  actividades  de  construcción,  que  se  utilicen  con  fines  de
construcción  en su estado  natural  en el  lugar  u obra  donde fueron  extraídos están  exentas  de
cualquier  autorización  de  gestión.  Si  el  uso  va  a  ser  relleno  de  otras  parcelas,  esté  debe  ser
ejecutado por un gestor autorizado para residuos de la construcción y demolición.

Según lo previsto en el artículo 104 de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
los proyectos sometidos a licencia municipal deberán incluir la estimación de la cantidad de residuos
de  construcción  y  demolición  que  se  vayan  a  producir  y  las  medidas  para  su  clasificación  y
separación por tipos de origen.

Los Ayuntamientos condicionarán el otorgamiento de la licencia municipal de obra a la constitución
por parte del productor de una fianza o garantía financiera equivalente, que responda de su correcta
gestión y que deberá ser reintegrada al productor cuando acredite el destino de los mismos.

Los productores de residuos generados en obras menores deberán acreditar ante el Ayuntamiento el
destino de los mismos en los términos previstos en sus ordenanzas.

Respecto a los residuos peligrosos:

Cualquier  residuo  peligroso  que  pueda  generarse  en  alguna  de  las  fases  de  desarrollo  del
planeamiento o durante el periodo de explotación, deberá gestionarse de acuerdo con lo establecido
en la legislación vigente, citándose entre otras las disposiciones siguientes:
• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
• Decreto  73/2012,  de  20  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Residuos  de

Andalucía. 
• Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales

usados.
• Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Los residuos peligrosos deberán separarse y almacenarse adecuadamente hasta ponerlos a disposición de
gestores autorizados. 
La normativa de residuos prohíbe expresamente la mezcla de residuos peligrosos con no peligrosos.

Se  prestará  asimismo  especial  atención  a  los  bordes  de  las  infraestructuras  y  nuevos  desarrollos
propuestos, siendo necesario el control de la actividad constructiva, y el establecimiento de medidas de
acotamiento de accesos a fin de evitar vertidos ilegales.

Respecto a los suelos potencialmente contaminados, el Estudio Ambiental Estratégico, en aplicación del
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, y de la
Ley  7/2007,  de  9  de  julio  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  debe  informar,  aportando
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planimetría a escala adecuada, de los suelos que cambian de clasificación, calificación o uso, y hayan
soportado  una  actividad  potencialmente  contaminante,  a  los  efectos  de  determinar  en  su  caso  la
contaminación de los mismos.

En este  sentido,  entre  la  normativa  del  Plan  debe  incluirse  que  las  instalaciones  que  se  encuentren
incluidas dentro del  ámbito  de aplicación  del  citado Real  Decreto 9/2005,  de  14 de  enero,  deberán
cumplir todos los preceptos que le sean de aplicación, contemplados en este Real Decreto, entre las que
figura  presentar  el  Informe Preliminar  de  suelos,  así  como las  obligaciones  impuestas  en  el  Decreto
18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento que regula el régimen aplicable a los
suelos contaminados. 

Los propietarios de los suelos en los que se haya desarrollado una actividad potencialmente contaminante
del suelo, y se cambie su uso, deberá caracterizarlo para descartar que está contaminado y sea necesario
realizar las actuaciones destinadas a la limpieza del suelo y su recuperación;  y/o para asegurar que es
apto para el nuevo uso.

Las actividades que tienen la consideración de potencialmente contaminantes del suelo (APC) están sujetas
a un régimen informativo: informes preliminares de situación, caracterizaciones de detalle, estudios de
análisis de riesgos y/o informe histórico de situación.

El documento estudiará la ordenación propuesta analizando las posibles pérdidas de suelo o inundaciones
o encharcamientos no deseados que pudieran producirse como consecuencia de sus determinaciones.

4.5.- Medio Hídrico.
Con fecha de 4/2/2016 se emitió informe (Ref: AL-36.568) sobre la propuesta de Innovación del PGOU de
Antas aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, que afectaba al mismo ámbito que se propone
en el borrador que ahora se estudia. Dado que la documentación ahora presentada es un borrador con
inferior  nivel  de  desarrollo,  el  Ayuntamiento  podrá  tener  en  cuenta  el  informe  anterior  y  mejorar  la
propuesta que ahora desarrolle en función de las indicaciones y prescripciones del informe ya emitido (se
adjunta copia del mismo en Anexo II).

No obstante, los planeamientos o proyectos que desarrollen la Innovación que se plantea deberán contar
con el correspondiente informe favorable por parte de la la Dirección General de Planificación y Gestión del
Dominio Público Hidráulico para su desarrollo. Dicho informe tendrá carácter vinculante, y se emitirá previa
solicitud, con el fin de revisar el cumplimiento de los aspectos indicados en el presente documento.

Este documento engloba los siguientes aspectos competencia de la Administración Hidráulica Andaluza:

- Dominio Público Hidráulico y prevención de riesgos por avenidas e inundaciones.

- Disponibilidad de recursos hídricos.

- Infraestructuras del ciclo integral del agua.

- Financiación de infraestructuras del ciclo integral del agua.

a) PREVENCIÓN DE RIESGOS POR AVENIDAS E INUNDACIONES.

Con carácter general se indican las siguientes observaciones, relativas a DPH y a zonas inundables:

➢ La exigencia  de un cauce,  así  como sus riberas y  márgenes es  la  de  satisfacer  las funciones de
evacuación de avenidas.  El  tratamiento dado debe ser conjunto,  la  cuenca vertiente  y sus principales
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cauces, contemplando medidas de integración del  cauce y medio urbano. El  análisis  debe incluir  una
valoración  de  las  repercusiones del  modelo  urbano previsto  sobre  el  Dominio  Público  Hidráulico  y  la
incidencia de las transformaciones de usos propuestas sobre la red de drenaje.

➢ En la zona de Dominio Público Hidráulico que incluye la vegetación de ribera, se prohibirá cualquier tipo
de  ocupación  temporal  o  permanente,  con  las  excepciones  relativas  a  los  usos  comunes  especiales
legalmente previstos1.

➢ Las Zonas de Servidumbre y Policía quedan sujetas a las limitaciones de usos y a los fines2 legalmente
establecidos, así como las autorizaciones necesarias3.

➢ Los  terrenos  comprendidos  dentro del  Dominio  Público  Hidráulico  y  la  Zona  de  Servidumbre  no
computan para el cálculo del aprovechamiento urbanístico, y en cuanto a su clasificación, se atenderá a lo
establecido en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, en concreto, en su artículo 46.2 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre.

La Zona de Policía  es aquella definida con una banda de 100 metros de anchura contados a partir del
Dominio Público Hidráulico. Sin perjuicio de la modificación de los límites de la zona de policía, cuando
concurra alguna de las causas señaladas en el artículo 6.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, la zona
de policía  podrá ampliarse,  si  ello  fuese necesario,  para  incluir  la  zona o zonas donde se concentra
preferentemente el flujo, al objeto específico de proteger el régimen de corrientes en avenidas, y reducir el
riesgo de producción de daños en personas y bienes. En estas zonas o vías de flujo preferente sólo podrán
ser autorizadas por el organismo de cuenca aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que
no  supongan  una  reducción  significativa  de  la  capacidad  de  desagüe  de  dicha  vía.  En  esta  zona  la
ordenación urbanística deberá indicar  y resaltar  expresamente las alteraciones sustanciales del  relieve
natural del terreno, las extracciones de áridos, construcciones de todo tipo, obstáculos para la corriente o
degradación o deterioro del Dominio Público Hidráulico.

Para aquellas actuaciones ubicadas en Zona de Policía deberá solicitarse la correspondiente autorización
de la Administración Hidráulica, o bien aportar la documentación exigida en el artículo 78 del Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en el
planeamiento que se desarrolle, para que permita emitir una autorización conjunta para el desarrollo de las
actuaciones que se planteen en el mismo.

➢ En cuanto a la clasificación de las Zonas Inundables, se atenderá a lo establecido en Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía, en concreto, en su artículo 46.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

➢ Las Zonas Inundables, que se definen por la avenida extraordinaria de periodo de retorno de 500 años,
de acuerdo a lo establecido en el art. 4 de la Ley 9/2010, de 31 de julio, de Aguas de Andalucía, son
compatibles  con  espacios  libres,  una  vez  excluidos  el  Dominio  Público  Hidráulico  y  las  Zonas  de
Servidumbre, permitiéndose los usos de jardines, parques y áreas de juego y recreo, siempre al aire libre,
sobre tierra y sin ningún tipo de cerramiento. Dichos espacios libres serán de uso público.  Los nuevos
crecimientos  urbanísticos  deben  situarse  en  Zonas  No  Inundables,  debiéndose  adoptar  medidas  de
defensa frente a avenidas e inundaciones en el caso de que la avenida de 500 años de periodo de retorno
afecte a Núcleo Urbano Consolidado. Los usos que se establezcan en los espacios libres que ocupen Zonas
Inundables deben cumplir los siguientes requisitos:

- No disminuirán la capacidad de evacuación de los caudales de avenidas.
- No incrementarán la superficie de zona inundable.

1 Sección 2ª del Capítulo II del Real Decreto 849/1986, de 11 abril, por el que se aprueba el R.D.P.H.

2Art. 7 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el R.D.P.H., modificado por el R.D. 9/2008, 
de 11 de enero.

3 Art. 78 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el R.D.P.H., y modificaciones 
contempladas en el Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre.
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- No producirán afección a terceros.
- No agravarán los riesgos derivados de las inundaciones, ni se generarán riesgos de pérdidas de

vidas humanas. No se permitirá su uso como zona de acampada.
- No degradarán la vegetación de ribera existente.
- Permitirán una integración del cauce en la trama urbana, en forma tal que la vegetación próxima al

cauce  sea  representativa  de  la  flora  autóctona  riparia,  preservando  las  especies  existentes  y
acometiendo el correspondiente proyecto de restauración, rehabilitación o mejora ambiental del
cauce y sus márgenes, así como previniendo su mantenimiento y conservación.

- Las especies arbóreas no deben ubicarse en zonas que reduzcan la capacidad de evacuación de
caudales de avenida.

La Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, aprobó el 20 de febrero de
2012,  la  Instrucción  sobre  la  elaboración  de  informes  en  materia  de  aguas  a  los  planeamientos
urbanísticos y a los actos y ordenanzas de las entidades locales”, y un conjunto de Recomendaciones que
fueron transmitidas a todos los Ayuntamientos andaluces para mejorar y ampliar la colaboración entre la
Administración  Hidráulica  Andaluza  y  la  Administración  Local  en  relación  a  los  contenidos  de  los
documentos urbanísticos. A continuación se indica enlace de la página web de esta Consejería donde
pueden  consultarse:   http://www.cma.junta-
andalucia.es/medioambiente/portal_web/agencia_andaluza_del_agua/gestion/gestion_agua_andalucia/
planificacion/plan_prevencion_inundaciones/recomendaciones_planeamiento_urbanistico_20_2_2012.p
df

4.6.- Calidad del aire.
El Estudio Ambiental Estratégico tendrá en cuenta lo dispuesto en el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por
el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación
de la Calidad del Aire, previendo medidas de control o suspensión de las obras de construcción, tráfico de
vehículos de motor, etc., que pudieran derivarse del desarrollo de este documento de planeamiento.

Las industrias potencialmente contaminadoras de la atmósfera, previamente a la concesión de la licencia
municipal, deberán justificar que el proyecto cumple con la legislación vigente entre otras:

➢ Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
➢ Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. 
➢ Real  Decreto  100/2011,  de 28 de enero,  por  el  que  se  actualiza  el  Catálogo  de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su
aplicación. 
➢ Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la Mejora de la Calidad del Aire.
➢ Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la Calidad del Medio Ambiente Atmosférico
y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía.

En los procedimientos de prevención y control ambiental tramitados por el Excmo. Ayuntamiento de Antas
que incluyan actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, se deberá tener en cuenta que:

➢ Las actividades incluidas dentro del Grupo C del Catálogo del Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15
de noviembre,  (modificado  por  el  Real  Decreto  100/2011,  de  28 de  enero),  deberán solicitar  su
inscripción  en  el  Registro  de  actuaciones  sometidas  a  los  instrumentos  de  prevención  y  control
ambiental creado por el artículo 18 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, mediante solicitud conforme al
modelo establecido en el Anexo III del Decreto 239/2011, de 12 de julio.
➢ Las actividades incluidas dentro de los Grupos A o B, deberán someterse al trámite de Autorización
de Emisiones a la Atmósfera, que se regula en el capítulo III del Decreto 239/2011, de 12 de julio.
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Las personas o entidades titulares de las actividades que generen emisiones susceptibles de ocasionar
molestias por olores podrán ser requeridos, tanto con carácter previo, como una vez iniciada la actividad,
para que evalúen la incidencia, afectación e impacto generados por los olores en su entorno.

En estos supuestos, el órgano ambiental competente podrá requerir a los titulares de estas instalaciones
para que elaboren un estudio en el  que se identifiquen y  cuantifiquen las sustancias generadoras de
molestias por olores, así como para que implanten las medidas correctoras adecuadas.

Las actividades que  produzcan molestias  por  olores,  se  emplazarán  según criterios  de  distancia  a  la
vecindad y estudio de vientos dominantes. 

4.7.- Contaminación acústica.
En materia de medio ambiente acústico, se estará a lo establecido en el Decreto 6/2012, de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de protección contra la contaminación acústica en Andalucía.

4.8.- Contaminación lumí  nica.
El  planeamiento  urbanístico  adoptará  sus  determinaciones  a  las  previsiones  establecidas  en  el  Real
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07, así como
lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

4.9.- Medio Natural.
De las 19,2951 ha. de superficie afectadas por la propuesta de innovación del PGOU de Antas, 0,6425 ha
están formadas por terrenos forestales y 18,6527 ha están formadas por terrenos no forestales, según se
indica en la siguiente imagen.

LEYENDA: Zona de actuación (polígono azul) y se corresponde con parte de la parcela 9023 y con la mayor parte de
la parcela 3 del polígono 6 y con la mayor parte de la parcela 71 del polígono 5. Terrenos forestales en extremo
noreste de la parcela 71 (fondo verde) y terrenos no forestales (fondo fucsia), que abarcan la totalidad de la parcela
3 y resto de la parcela 71.
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A los solos efectos informativos, se indica lo siguiente:

En la zona de actuación no hay cartografiados
ningún  Hábitat  de  Interés  Comunitario,  a
excepción de la zona delimitada como forestal
(fondo fucsia y marrón):

Matorrales  termomediterráneos  y  pre-
estepicos (código 5330)

Matorrales arborescentes de Zyziphus (código
5220), prioritario.

Según  el  Modelo  de  Usos  y  Coberturas
Vegetales 1996-06, de la Rediam, en la zona:
En  la  zona  de  actuación  no  hay  terrenos
calificados como forestales, a excepción de la
zona delimitada como forestal, antes citada.

Según  el  SIOSE  de  la  Rediam,  la  zona
delimitada  como no  forestal  se  corresponde
con  los  usos  de  SUELO  NO  EDIFICADO
(código  165)  y  OTROS  CULTIVOS
HERBÁCEOS  (código  405),  mientras  que  la
zona delimitada como forestal se corresponde
con  el  uso  de  MATORRAL  DENSO  (código
911)

NORMATIVA y catálogos de aplicación en materia de Flora y Fauna silvestre y Georrecursos:
◦ Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestre. 
◦ Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible

de la flora y fauna silvestres y sus hábitats.
◦ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y la biodiversidad.
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◦ Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies amenazadas.

◦ Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres.

◦ Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009,
relativa a la conservación de las aves silvestres.

◦ Inventario Andaluz de Georrecursos de Andalucía,  realizado en 2011 por la Consejería de
Medio Ambiente.

A continuación se señalan los aspectos ambientales más destacables a tener en cuenta en la redacción del
Estudio Ambiental  Estratégico,  y  concretamente  en la  identificación y  valoración de posibles impactos
consecuencia de la modificación del planeamiento, así como en la propuesta de las medidas preventivas,
correctoras y compensatorias que se consideren necesarias para hacer compatible el plan urbanístico con
las siguientes facetas:

Respecto a los Hábitat de Interés Comunitario establecidos según la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de
1992,  y una vez consultada la cartografía de Hábitats de Interés Comunitario, actualizada a Julio-2015, en
dicha zona se localizan:

•1510*: Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia).
•5220*: Matorrales arborescentes de Zyziphus.
•5330_2: Arbustedas termófilas mediterráneas (Asparago-Rhamnion).
•5330_4: Matorrales permanentes termo-xerófilos mediterráneos.
•5330_5: Tomillares termófilos y xerófilos mediterráneos. 
•6220_0*: Pastizales anuales mediterráneos, neutro-basófilos y termo-xerofíticos (Trachynietalia distachyae).

(*) prioritarios para su conservación

En relación a fauna silvestre, y según la información de que se dispone, en el término municipal de Antas,
y en el entorno cercano a la innovación del planeamiento urbanístico, se distribuyen numerosas especies,
entre las que destacan:

• Tortuga  mora (Testudo  graeca),  incluida  en  la  categoría  EN PELIGRO DE EXTINCIÓN,  del  Catálogo
Andaluz de Especies Amenazadas.

• Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), incluida en la categoría  VULNERABLE, del Catálogo Andaluz de
Especies Amenazadas.

• Águila real (Aquila chrysaetos), incluida en el Listado Andaluz de Especies en Régimen de Protección
Especial. 

• Halcón  peregrino (Falco  peregrinus),  incluida  en  el  Listado  Andaluz  de  Especies  en  Régimen  de
Protección Especial. 

• Búho real (Bubo bubo), incluida en el Listado Andaluz de Especies en Régimen de Protección Especial.

En cuanto a flora silvestre, se conoce la presencia en el entorno, de Salsola papillosa, especie incluida en
el Listado Andaluz de Especies en Régimen de Protección Especial. Además de Santolina viscosa, incluida
en la Lista Roja de la Flora Vascular de Andalucía.

4.10.- Espacios Naturales Protegidos.
Los terrenos objeto de la modificación urbanística planteada, no se encuentran incluidos en el interior de
ninguno de los espacios naturales protegidos definidos en el artículo 121 de la Ley 18/2003, de 29 de
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diciembre,  por  la  que  se  aprueban  determinadas  medidas  fiscales  y  administrativas,  que  modifica  el
artículo 2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía, y se establecen medidas adicionales para su protección, y en el artículo 28 de la
Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Por tanto, el“Borrador del Documento de Planeamiento y Documento Inicial Estratégico de la Innovación
del PGOU Ampliación del Polígono Industrial El Real, del término municipal de Antas (Almería)”, NO afecta
a Espacios Naturales Protegidos de la Red Natura 2000: Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), Zonas
de Especial Conservación (ZEC), y Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

4.11.- Incendios Forestales.
El Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz básica de planificación
de protección civil de emergencia por incendios forestales establece que los distintos ámbitos territoriales
de planeamiento de la protección civil ante este riesgo y las medidas que para prevenirlo se deriven de
estos han de hacerse en coherencia con el principio de que la protección de la vida y la seguridad de las
personas han de prevalecer frente a cualquier otro valor.   

Los incendios que se desarrollan en la interfase urbano forestal son hoy día uno de los mayores problemas
a los que se enfrentan los dispositivos de extinción tanto por la complejidad que entrañan las operaciones
necesarias para su control, como por las situaciones de riesgo a las que se enfrentan quienes los integran.
A su vez los incendios que afectan a la IUF causan la destrucción de los bienes y generan situaciones de
alto riesgo para los ciudadanos que viven en estas zonas.

Por  ello  entendemos que al  igual  que  se  estudian  otros  riesgos  como el  tecnológico  o el  riesgo  por
inundaciones,  es  necesario  que  el  riesgo  por  incendios  forestales  se  integre  en  los  instrumentos  de
planeamiento urbanístico, con el fin de incorporar a este planeamiento las estrategias de planificación
pasiva que minimice el riesgo de afección por incendios forestales a los bienes de naturaleza urbana y a
las personas que los habitan.

En este sentido, la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales
establece  en  su  artículo  44  la  obligatoriedad  de  los  titulares,  propietarios,  asociaciones  o  entidades
urbanísticas colaboradoras o representantes de núcleos de población aislada, urbanizaciones, campings,
empresas e instalaciones o actividades ubicadas en Zonas de Peligro de elaborar un Plan de Protección. 

Estos planes se presentarán en el Ayuntamiento o Ayuntamientos en los que se ubiquen para su inclusión
en los Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales para su aprobación, sin perjuicio de la
colaboración que pueda prestar esta Consejería. Asimismo, y tal y como establece el artículo 26 de la Ley
5/1999,  las medidas preventivas y actuaciones contempladas en los Planes de Autoprotección con el
objeto de reducir el peligro de incendio forestal y  los daños que del mismo pudieran derivarse  serán
recogidas por el planeamiento urbanístico del municipio o municipios afectados. El incumplimiento de las
obligaciones anteriormente  señaladas podrá  dar  lugar  a  la  actuación  subsidiaria  de  la  Administración
competente con cargo al obligado, según el artículo 27 de la citada Ley.

El Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios
Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales
aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, incluye esta parte del término municipal de
Antas en  Zona de Peligro.

El Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz básica de planificación
de  protección  civil  de  emergencia  por  incendios  forestales  amplía  los  supuestos  para  los  cuales  es
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necesario disponer de un plan de autoprotección a instalaciones, edificaciones o conjunto de las mismas
ubicadas en un área de interfaz urbano-forestal.

Este documento debe establecer las previsiones y actuaciones previstas con objeto de evitar la generación
o  propagación  de  incendios  forestales  y  facilitar  las  labores  de  extinción  a  los  servicios  públicos
especializados cuando su actuación resulte necesaria.

Según dicho Real Decreto, los planes de autoprotección deberán contener al menos:

• Identificación de los titulares y del emplazamiento de la instalación, edificación o conjunto de las
mismas objeto del plan.

• Planos de situación de la zona así como de vías de acceso y paso, depósitos y tomas de agua,
extintores portátiles, vías de evacuación y lugares de concentración para caso de evacuación.

• Inventario  y  descripción  de  las  medidas  y  medios  que  prevengan  la  generación  de  incendio
forestal.

• Programa  de  mantenimiento  de  instalaciones  y  de  actuaciones  preventivas  de  los  elementos
vulnerables expuestos a proteger.

• Plan de actuación de emergencia por incendio forestal.

• Directorio  de  comunicación  y  plan  de  avisos  a  servicios  públicos  de  intervención  en  caso  de
emergencia por incendio forestal.

Asimismo, y con carácter supletorio a la normativa autonómica, los planes de autoprotección por incendio
forestal de las nuevas instalaciones y edificaciones resultantes de la ejecución de planes de ordenación
urbanística ubicadas en áreas de interfaz urbano-forestal  se atendrán a lo establecido en su Anexo II,
debiendo ser recogido en su normativa que:

“Las  nuevas  instalaciones  destinadas  a  explotaciones  agrícolas,  ganaderas  y  forestales  y  las
viviendas  vinculadas  a  estas,  así  como  las  nuevas  urbanizaciones  y  edificaciones  para  uso
residencial, comercial, industrial o de servicios resultantes de la ejecución de planes de ordenación
urbanística que afecten a zonas de monte o de influencia forestal, y que no tengan continuidad
inmediata con la trama urbana y resulten colindantes con el monte o zonas de influencia forestal,
deberán cumplir con las siguientes medidas:

a) A fin de disminuir o romper la continuidad de los combustibles forestales se deberá asegurar la
existencia de una faja perimetral  de protección de 30 metros de ancho medida desde el  límite
exterior de la edificación o instalación destinada a las personas, libre de vegetación seca y con la
masa arbórea aclarada. Siempre que sea posible, esta faja deberá ser de, al menos, ocho veces la
altura de la vegetación dominante.

b) En las zonas de alto riesgo (ZAR) de incendio declaradas por cada Comunidad Autónoma, será
necesario adoptar medidas especiales de autoprotección pasiva de la edificación o instalación frente
a posibles fuentes de ignición procedente de incendios forestales.

c)  Las infraestructuras de servicio a las edificaciones o instalaciones incluidas en zonas de alto
riesgo (ZAR) de incendio, tendrán, según lo establecido en el artículo 48.6 de la Ley 43/2003, de 21
de noviembre, servidumbre de uso para su utilización por los servicios de prevención y extinción de
incendios. A estos efectos las pistas que se realicen habrán de reunir las siguientes características:

– ancho de la vía: de cinco metros en viales con dirección en dos sentidos, y a tres metros en viales
de sentido único. Se establecerá en estas vías la debida señalización de acuerdo con las normas de
tráfico
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– radio mínimo de giro interior de las curvas: 5 metros

– gálibo de seguridad de poda de árboles: 5 metros

– pendiente de la vía: inferior al 12%, pudiendo llegar ocasionalmente al 20% como máximo

– zonas de cambio de sentido para cada kilómetro de vía, debiendo ser de 200 metros cuadrados y
8 metros mínimo de largo.

d) Las urbanizaciones y edificaciones para uso industrial deberán disponer de una red perimetral de
hidrantes según normativa específica o, al menos:

– diámetro de la conducción de 100 mm

– caudal de 17 l/s

– presión mínima de 1 bar.

e) En su defecto contará con tomas de agua (caudal de 12 l/s o de acuerdo con lo establecido
reglamentariamente).

f) Todos los sistemas de defensa contra incendios deberán estar adecuadamente señalizados, de
acuerdo con la normativa en vigor.”

4.12.- Dominio Público Pecuario.
La actuación no afecta a las vías pecuarias recogidas en las Clasificación de Vías Pecuarias de ANTAS,
aprobada por resolución de la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria de 2 de septiembre de
1993.

4.13.- Adecuación paisajística.
El documento de planeamiento deberá introducir referencias claras a los aspectos relativos al paisaje. Para
ello  se  recomienda  entre  otras  referencias  en  este  campo  el  documento  "Líneas  Guía  sobre  buenas
prácticas en el paisaje" elaborado en el marco del proyecto europeo Interreg III  Medocc en el que se
incluyen algunas orientaciones muy contrastadas para llevar a cabo una intervención en el territorio sujeta
a  criterios  paisajísticos,  o  el  estudio  “Acondicionamiento  paisajístico  de  los  accesos  a  pequeñas
poblaciones”  realizado  por  la  Consejería  de  Fomento  y  otros  documentos  de  interés  que  se  pueden
consultar en la página web de esta Consejería.

Igualmente,  el  Plan  de  Ordenación  del  Territorio  del  Levante  Almeriense  contiene  directrices  y
recomendaciones para la correcta adecuación paisajística de las actuaciones previstas por el documento
de planeamiento.

4.14.- Cambio Climático.
El Estudio ambiental Estratégico deberá incluir los posibles efectos significativos del planeamiento que se
propone en el medio ambiente, esto es, su incidencia en el cambio climático. Igualmente debe incluir las
medidas previstas  para  prevenir,  reducir,  y,  en  la  medida  de  lo  posible,  compensar  cualquier  efecto
negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, incluyendo aquellas para
mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir su adaptación al mismo.

4.15.- Protección Patrimonio Histórico.
Si durante el transcurso de cualquier actividad realizada en ejecución del instrumento de planeamiento se
produjera un hallazgo arqueológico casual, será obligada la comunicación a la Delegación Territorial de
Educación, Cultura y Deporte en Almería, en el transcurso de 24 horas, en los términos del artículo 50 de
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la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del  Patrimonio Histórico de Andalucía,  tal y como establece el
artículo 81.1 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se regula el Reglamento y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía.

A los efectos previstos en el artículo 38.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, este documento de alcance del Estudio Ambiental Estratégico se pondrá a disposición
del público en la sede electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

EL DELEGADO TERRITORIAL

Antonio Martínez Rodríguez
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ANEXO I: 
INFORMES EMITIDOS POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  CONSULTADAS 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Delegación Territorial de Almería

INFORME DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ALMERÍA PARA EL DOCUMENTO DE
INNOVACIÓN DEL P.G.O.U. DE ANTAS (SECTOR SR-4B, AMPLIACIÓN DEL P.I. REAL DE

ANTAS)

1.- ANTECEDENTES Y OBJETO 

El presente informe se emite en virtud de lo establecido en el art 39.2  de la Ley 7/2007, de Gestión
de la Calidad Ambiental de Andalucía, en respuesta a las consultas con las Administraciones Públicas
afectadas. 

Asimismo, el contenido del mismo se centra en aquellos aspectos relativos a la  competencia de la
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio: infraestructuras energéticas, regulación y ordenación de
usos  industriales  y  mineros,  que  acompañan  a  la  formulación  de  los  planes  urbanísticos  y  cuya
regulación se encuentra dentro de las competencias atribuidas a esta Delegación Territorial, prestando
especial atención a la infraestructura energética.

2.- CONTENIDO

Analizado  el  documento  consistente  en  la  Innovación  Sector  SR-4B  del  P.G.O.U.  de  Antas,  esta
Delegación Territorial tiene a bien informar:

- ENERGÍA ELÉCTRICA

El documento analizado no contiene las consultas con la distribuidora de la zona (Endesa Distribución
Eléctrica) para el crecimiento previsto cifrado en 92.284,1 m² de techo, cuya previsión de potencia
,teniendo en cuenta el  suelo industrial/terciario  previsto  y  la  potencia  necesaria  para los servicios
(Alumbrado público, abastecimiento de agua, tratamiento de aguas, etc.) y que requerirá el refuerzo y
extensión de la red de distribución en media tensión.

El sector que se pretende desarrollar está afectado por la línea eléctrica de alta tensión de 66 kV
identificada como la Linea Vera – Albox, que vuela la ampliación del sector prevista. 

C/. Hermanos Machado, 4 – 2ª. 04071 ALMERÍA
Telf.: 902 113 000
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En todo caso, la solución que se adopte para salvar la servidumbre de paso de la línea existente, por
razones de seguridad y calidad del suministro eléctrico, de mutuo acuerdo con la empresa distribuidora
propietaria  de  la  línea,  se  ajustará  a  las  previsiones  del  art.  162 del  R.D.  1955/2000,  de  1  de
diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,
suministro  y procedimientos de autorización de instalaciones de energía  eléctrica,  que prohíbe “la
construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la proyección sobre el 
terreno de los conductores extremos en las condiciones más desfavorables,  incrementada con las
distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección”.

La respuesta a la consulta con la empresa distribuidora Endesa Distribución sobre la solución adoptada
para el mantenimiento de la servidumbre de paso no figura en el documento presentado.

- CALIDAD DE SUMINISTRO ELÉCTRICO ZONAL

Los últimos datos disponibles en esta Delegación Territorial sobre la calidad zonal del servicio eléctrico
del municipio afectado por el planeamiento urbanístico en cuestión, la cual viene expresada en función
de los parámetros T.I.E.P.I. (Tiempo de Interrupción Equivalente de la potencia instalada en media
tensión) y N.I.E.P.I. (Número de Interrupciones Equivalente de la potencia instalada en media tensión),
corresponden a los siguientes valores, para la zona eléctrica rural concentrado del TM. De Antas:

Municipio de ANTAS 
Año 2012

Valor  límite  según  art  106.3
RD1955/2000 *

T.I.E.P.I
.

1,67 horas 6 horas

N.I.E.P.
I.

 2,96 interrupciones 8 interrupciones

* modificado por RD 1634/2006, de 30 de diciembre por el que se aprueban tarifas eléctricas para el año 2007

Lo que pone de manifiesto que en el estado actual de la red eléctrica y de la demanda existente, los
índices de calidad zonal del municipio se encuentran por debajo de los niveles mínimos reglamentarios
exigibles.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que dichos parámetros son los considerados por la reglamentación
vigente, a efectos de las inversiones que deben realizar las compañías eléctricas a efectos de solventar
las deficiencias existentes en la calidad zonal.
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- GAS NATURAL

El documento  no contiene las consultas con la empresa distribuidora de la zona REDEXIS GAS S.A.,
sobre la posibilidad o existencia de la red de gas natural y suministro a los futuros consumidores bien
sean de carácter industrial, o terciario.

Es  una  exigencia  de  la  vigente  Ley  34/98,  de  7  de  octubre,  del  Sector  de  Hidrocarburos,  la
coordinación de la planificación urbanística con la planificación de la red de gas canalizado (art. 5),
precisando las posibles instalaciones y calificando adecuadamente los terrenos y estableciendo las
reservas de suelo necesarias para la  ubicación de las nuevas instalaciones y la protección de las
existentes.

También  obliga  a  establecer  los  criterios  generales  para  el  emplazamiento  de  instalaciones  de
suministro de productos petrolíferos al por menor (Estaciones de Servicio).

- USO INDUSTRIAL

La Innovación del Planeamiento afecta a suelo clasificado como Industrial. El documento indica que el
uso compatible es el Industrial/Terciario, con una manzana prevista como Hotel.

No se describen expresamente actividades industriales incompatibles o prohibidas en el nuevo Sector,
salvo el uso Residencial.

- USO MINERO

Se ha hecho la consulta al Registro Minero sobre posibles afecciones, resultando que la parcela 
afectada por la innovación del Sector S-R4b (Parcela 6 del Polígono 1 del catastro del T.M. de Antas) es
colidante con parcelas que cuentan con las siguientes autorizaciones de explotación de recursos 
mineros de la Sección A) que se enumeran a continuación:

- n.º 640 “Parra”
- n.º 654 “Zorzo”
- n.º 760 “Zorzo Viejo”
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3. CONCLUSIONES

Por todo lo anterior, y en base a la documentación analizada, esta Delegación Territorial estima que
deben ser  tenidos en cuenta,  los aspectos citados a efectos de su análisis  y  consideración en el
planeamiento propuesto.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

Miguel Ángel Tortosa López
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ANEXO II: 
INFORME  EMITIDO  POR EL SERVICIO DE DOMINIO PÚBLICO Y CALIDAD DE LAS AGUAS AL

DOCUMENTO TRAMITADO ANTERIORMENTE EN EL MISMO ÁMBITO

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Almería

C/ Canónigo, Molina Alonso nº 8 - 04071 ALMERÍA
Telfs. 950 01 1676 – 950 80 04 68 – Fax  950 03 71 07
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